
  
  

            

EXP. MIXTO SU/SE 359/23 

LMLG/VGE 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN,   

PARA LA SUBSANACIÓN 
  

 

Sesión 

Msub 

 

Fecha y hora de celebración 
26 de diciembre de 2023, a las 18:30:00 

 

Lugar de celebración 
Celebración Telemática 

  

Asistentes 
PRESIDENTE   

D. Mario Callejón Berenguel, Director Gral. Hacienda y Administración Pública 

 

SECRETARIO 

Dª Lourdes Martín-Lomeña Guerrero, Jefa del Servicio de Contratación 

 

VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS  

D. Enrique Romero Gómez, Titular Asesoría Jurídica 

 

VOCAL INTERVENCIÓN  

D. José Calvillo Berlanga, Interventor Municipal 

 

Asesor 
D Raúl Sierra Iglesias 

 

Contrato:  

MIXTO SU/SE 359/23– CONTRATO DE PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA. L5 DESPLIEGUE DE UN CENTRO 

DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD. FONDOS NEXT GENERAION-UE, por un 

importe de licitación de 254.669,63 euros, más 53.480,62 euros en concepto de 21 % de I.V.A., lo 

que hace un total ascendente a 308.150,25 euros. 

 

Procedimiento y forma de adjudicación 

Procedimiento abierto. 

Trámite ordinario. 

 

Medios y fecha de publicidad oficial 

DOUE y Plataforma de Contratación del Sector Público de fecha de 9 de octubre de 2023. 

 

Orden del día 
1.- Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 

1.- Subsanación. 

 

Se Expone 
1.- Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

LOURDES MARTIN-LOMEÑA GUERRERO (JEFATURA DE SERVICIO DE CONTRATACION) ****842** 28/12/2023 19:59:19 CET
MARIO CALLEJON BERENGUEL (DIRECCION GENERAL DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA) ****858** 28/12/2023 21:28:45 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
562ae09fe6e1450b1205452935e5bb058b2b1bec https://sede.malaga.es/marbella



  
  

            

EXP. MIXTO SU/SE 359/23 

LMLG/VGE 

 

La Secretaria del Órgano de Asistencia, declara que no se encuentra en una situación de conflicto 

de intereses, ni financiero, económico ni personal que pudiera comprometer su imparcialidad e 

independencia con respecto a los licitadores que han concurrido a este procedimiento de 

contratación. 

 

Además, no revelará información confidencial comunicada o descubierta ni hará uso 

improcedente de la información proporcionada.  

 

2.- Subsanación  

 

Remitido oficio vía Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 20 de diciembre de 

2023 a la entidad TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU (NIF: A78053147), para que en el plazo 

establecido al efecto, subsanara las deficiencias detectadas. 

 

Una vez transcurrido el plazo para subsanar las deficiencias, el citado licitador presenta la 

documentación requerida. La Mesa de Contratación por unanimidad, acuerda el siguiente 

resultado: 

 

Proposiciones admitidas: 

 

Titular 

INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR, S.L. (NIF: B23592181) 

VIRTUAL DESK, S.L. (NIF: B80618085) 

 

Proposición con vicios subsanados: 

 

Titular 

TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, SAU (NIF: A78053147) 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

562ae09fe6e1450b1205452935e5bb058b2b1bec

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/marbella
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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